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Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Clasificar como Fundación benefico-particular de carác
ter puro y sometida al Protectorado del Ministerio de la Gober
nación la denominada «Pio Hospital de San Pablo y Santa 
Tegla», establecida y domiciliada en Tarragona, con las finali
dades citadas y condIciones que se indican en los resultandos 
de esta Resolución. 

2." Mantener la adscripción permanente del actual capItal 
fundacional y de sus sucesivas ampliaciones a los fines benéficos 
que ~stá llamada a realizar, inscribiéndose los bienes inmueble:;; 
en el Registro de la PFopiedad y depositándose los valores en 
establecimiento de crédito. 

3.° Confirmar como patronos actuales a los representantes 
de los excelentísimos Cabildo Catedral y Ayuntamiento de la 
ciudad y quienes en la representación dicha sean llamados suce
sivamente a ejercer tal función. 

4.° Someter la administración de los bienes objeto de la 
Fundación a la Obligación de formar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado de la Beneficiencia, sin perjuicio ade
más del cumplimiento de las cargas fundacionales; y 

5.0 Dar de esta resolución los traslados reglamentariamen-
te prevenidos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde So V. l. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Beneflciencia y Obras Sociales. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1967 por la que se 
clasifica . como de beneficencia. particular la Fun
dación «Amelia Fernández Martín», instituida en 
Salamanca. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sooce clasificación de la Fun
dación benéfica denominada «Fundación Amelia Fernández 
Martin», insUtuida en Saaamanca; y 

Resultando que doña Ignacia Martin Garcia otorgó testa
mento abierto en 12 de agosto de 1966 ante el Notario don 
José Antonio Linage Conde, al número 1.775 de su protocolo. 
en el cual dispuso (cláusula tercera) que para el momento de 
su fallecimiento se constituiría una Fundación de bene.ficen
cia particular, con la denominación de Fundación «Amelia Fer
ná.ndez Ma4'1tin», y la finaUdad de recoger. Qltender y asis·tk a 
niñas huérfanas, con preferenCia las que 10 sean de padre y 
madre. comprendidas entee los cinco y diez afios · de edad, que 
petot.enezcan a las localidades de Villamayor, Cabrerizos y Sa
lamanca., a las cuales deberla dárseles una formación cristia
na encaminada a que puedan valerse por sí mismas, según 
sus apti·tudes; 

Resultando que por un posteTior testamento, otorgado en 
8 de enero de 196'1, la instituyente modificó el an'tei"ior en al
g\lD(lS ex'teemos y de lo dispuesto en am,bes se desprende 
que manteniendo las finalidades de la Fundación encomendó 
su Patronlllto a una Junta, integrada por el excelentisimo se
fíor Obispo, que la presi<Ür1a: el reverendo señor Cure. párro
co de «Nuestra. Señora del Carmen», de SaJls.manca, que seria 
su Secretaa-io, y le. reverenda Madre Superiora de la ComUni
dad de las Hijas de la Caridad de San Vicente de ~aúl, de 
Sa.la.ma.nca (debiendo desempeñar este cargo, en pdmer lugar, 
la actual Supel."iOl"& de la Residencia «La Milagrosa», sor Fe
licitas Antolín), con el carácter de Voca.}; 

,Resultando que el capital fundacional, según liquidación que 
figun¡. en 1In.vental'io y ava.}úo practicado por los aJbacee.s tes
tamentarios, asciende a la suma de 13.391.777,17 pesetas, de 
cuya cantidad hay que retraer los legados de 125.000 y 25.000 
pesetas hechos por la testadora en favor de doña. Pilar y don 
Agustm Sá.nche2' Gare1a. El C3ipital figw-a detallado en el men
cionado inventario y avalúo, que se une al expediente, y está 
integrado por diversas partJ.das en metálico (números 1 a 8); 
efectos públicos (IllÚDlet"O 9); alhajas y ajuar de casa '(Illúme
ros 10 al 66); Imlluebles en términos de Sale.manca, Cabreri
zos, Villamayor y Los Villares de la Reina (números 67 al 1t!D: 

ResuLtando que en oteas disposiciones de la testa.dOl"a se 
establece que el domIcilio de la Fundación se establezca en 
Salamanca, que habrá ' de cumplir cargas de misas en sufra
gio del alma de la instituyente y sus familiares y que somete al 
PSIIronaJto a la obligación de rendir cuentas a la Junta de Be
neficencia, bajo cuyo protec·toro.do qUedará; 

ResuLtando que se ha instruído expediente de clasificación, 
al que se han incorporado, además de los documentos funda. 
cione.1es antes cttados, acta notarial, otorgada alIl:te don José 
Antonio Linage Conde, de Salamanca (número 459 de su pro
tocolo), acreditando haberse cOIWtituído el PatronaA:.o. acept a
do la voluntad de la testadora Y los cargos confel'idos, así 
como 19Ualmente constar en las actuaciones hlllberse p~ica
do en el «Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca» de 
3 de marzo del afio actual edicto, a efectos de reclamaciones, 
sin que se formulase ninguruI., por lo cual se ha elevado a este 
MmIs.terlo con el favorable informe de la. Junta .¡Provincial de 
Benet1cenc1&; 

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 
1899 y sus disposiciones complementarias y concorda.ntes; y 

ConsidC"ando que es competente este MIDisterio para cl~ 
sificar los establecimientos de beneficencia. según el articulo 
séptimo de la Instrucción. previa la incoación de ex.pediente, 
en el cual se ae1aren los conoretQS aspectos de dichas Insti
tuciones. bajo cuyo pronunciamiento resolutorio se asegtl!"a el 
ejerCicio del Protectorado del Gobierno y se regula el fun
cionamiento de las Instituciones afectadas cuyas actuaciones ' 
pUeden ser promovIdas por qUienes paca ello se · encuenteen 
legitimados, según los articulos 53 y 54 de la Instrucción, en 
cuyos supuestos se ampara. el iniciado por la FundaCión «Am~ 
lía Fernández Martín» ; 

Considerando qu~ la antedicha Fundaelon. re.úne la condi
ción preVista en los articulos segundo y cuarto del Real De
creto de 14 de marzo de 1899, en relación con el SS de la 
Instrucción. portra:tarse de una Insti.tución de beneficencia, 
que fué creada por la fundadora. doña Ignacia Martílll Gar
cia. y reglamentada por la misma en todos los aspectos rela
tivos a su administraCIón pa.tronazgo y funcionantiento. y está 
enoaminada a la sa,tisfa.céión gratui,ta de necesidades fisicas. 
mediante la pres,tación de la ayuda precisa para ello: 

Considerando que el patl"imonio de ' la Fundación es. por 
su cuantía, suficiente para asegurar el cumpJ.imiento, de los 
objetiVOS previstos en los Estatutos. y que para su garantia 
se deben adop.t¡¡.r, con relación al mismo, las medidas c,a:ute~ 
lares previstas en el artículo octavo del Real Dec~to de 14 . de . 
marzo de 1899, en razón a los diversos bienes que lo in:te-
gran; . 

Considerando que el respe,to a la vol\IDtad del fundador, 
que es principio conSignado en el articulo sexto del Real De
creto de 14 de marzo de 1899. lleva a la consecuencia de que 
la Fundación que se examina ha de encontrarse sometida a la 
obligación de rendir cuentas al ProteCtorado. conf<l!"'me · ex.pre" 
samente se consigna por la instituyente en su testamento de 
8 de enero de 1967. entendiéndose sometida a la obligación de 
justificar el cumplimiento de las carg'as, siempre que los re
presentantes de la Fundación sean requeridos al efecto por ia 
autoridad competente; 

Considerando que la Fundación de doña Amelía Fernálll
dez Martín reúm los requisttos y condiciones prevenidos en los 
ar·tículos 55 y 5,8 de la vigente Instrucción de Beneficencia, qut' 
han quedado concretamente demostrados en el ex.pedolente. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Clasificar como Fundación benéfico-particular. de carác
ter puro y sometida al protectorado del Ministerio de la Go
bernación, la ins<t1tuída por doña Ignaci'a · Martín García con , 
la denominación de Fundación «Amelia F1erlllández Mar'tin» 
establecida y domicilIada en Salamanca, con las finalidades que 
se consignan en los resul,tandos de esta Resolución, de con
formidad a 10 dispuesto en testamento otorgado por aquélla 
en 12 de agosto de 1966. . 

2,° Mantener la adscripción permanente de,1 actual capi
tal fundacional y de sus sucesivas ampliaciones a los fines be~ 
néficos que está llamada a realizar , depositándose los ti-tulos 
y valores en establecimiento de crédi'to e inscribiéndose en el 
Registro de la Propiedad los bienes inmuebles, adoptándose_ 
cuantas medidas cautelares sean precisas pa!l"a garan·tizar el . 
pa,trimonio adscri,to a la FundacIón. . . 

3·,0 Confirmar al Piateooato actual, compues,to por el exce~ ' 
lentísimo señor ObisPo de . Salamanca. como Presidente: el re
verendo señor Cura párroco de «Nuestra Señora del Carmen», . 
de Salamanca, como Secretario. y la reverenda Madre Supe
riora de la Comunidad de las Hijas de la Caridad de San ' 
Vicente de Paúl. de Salamanca, como Vocal. así como a qule. 
nes por sucesión y que como consecuencia de dichas clásuJas 
de fundación. sean llamados en . su día a ejercer el Patro- ' n* . 

4.° Someter la 'administl"ación de los bienes objeto de ~ .. 
Fundación a la obligación de form&' presupuestos y rendIr ' 
cuentas a,l p¡:otec'torado de la beneficencia. sin perjuicio de 
acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales; y .. 

5.° Dar de esta resolución los traslados reglamentariamen- . 
te prevenidos . 

Lo digo a V 1, para su conOCImiento y efectos opor'tunos :: 
DiQS guarde a V. l . muchos años, 
Madrid 1,2 de diciembre de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director genet;al de Beneficencia y Obras Sociales. 

ORDEN de 12 de díciembre de 1967 por la · que se 
clasifica como de beneficencia particular la Fun
dación «Antonio Rodríguez García», de la 1lrovin
cia de Cáceres. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente relativo a la Fundación de 
don Antonio Rodriguez Garcf·a, que envía la Junta de Bene
ficencia d·e Cáceres pll4'a su clasificación; y 

Resultando que don AntQnio Rodríguez García en 18 de 
agosto de 1930 otorgó testamento cerrado con los requisi'tos . 
prevenidos en el ar-tículo . 707 del Código Civil, el cual presen- : 


